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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintis is de octubre de dos mil veintitr sé é .
Visto:
Que comparece Ren  Fuentes Melo, abogado, en favor de losé  

imputados  Francisco  Javier  Paz  Paz y  Diego  Andr s  C diz  Pazé á , 
quien  interpone  recurso  de  amparo  en  contra  del  Juzgado  de 
Garant a de La Caleraí  y la Direcci n Regional de  ó Gendarmer aí  
de Chile de la Regi n de Valpara so.ó í

Expresa que los amparados se encuentran en prisi n preventivaó  
desde el cuatro de agosto de dos mil veintitr s, en causa RIT N 2061 é ° – 
2022, seguida ante el tribunal recurrido, medida que cumpl an en elí  
Centro  de  Detenci n  Preventiva  de  Quillota.   Sin  embargo,  poró  
solicitud  de  la  Direcci n  Regional  de  Gendarmer a,  el  Juzgado  deó í  
Garant a de La Calera dispuso su traslado al Complejo Penitenciarioí  
de  Valpara so,  medida  que consideran  ilegal,  porque los  imputadosí  
gozan de buen comportamiento y no representan un peligro para la 
seguridad de la unidad penal donde se encontraban. Por otro lado, al 
traslad rseles a Valpara so, se perturba su derecho a recibir visitas deá í  
sus familiares.

Estima  vulnerados  los  art culos  28  y  53  del  Reglamento  deí  
Establecimientos Penitenciarios y el art culo 19 N 7 de la Constituci ní ° ó  
Pol tica de la Rep blica y solicita que se acoja el recurso, que se dejeí ú  
sin  efecto  el  traslado  y  que  los  amparados  vuelvan  al  Centro  de 
Detenci n Preventiva de Quillota.ó

Que el Juzgado de Garant a de La Calera informa que dispusoí  
el traslado, previa solicitud de la autoridad penitenciaria, por resoluci nó  
fundada y dictada en audiencia celebrada el d a ocho de noviembre deí  
este a o, en que fueron o das la defensa y la Fiscal a Local, resoluci nñ í í ó  
que fue objeto de un recurso de reposici n que fue desestimado.  Paraó  
resolver tuvo presente que los imputados hab an sido formalizados porí  
tenencia  ilegal  de  arma  prohibida,  de  armas  convencionales,  de 
municiones, de tr fico il cito de estupefacientes y de lavado de activos yá í  
el alto valor de los cinco veh culos incautados en el procedimiento, queí  
de  acuerdo  a  informaci n  entregada  por  el  Ministerio  P blico,ó ú  
correspond a a un Mercedes Benz avaluado en $110.000.000, en uní  
Chevrolet Camaro avaluado en $29.000.000 y dos veh culos BMW deí  
$18.000.000 cada uno.

Que la autoridad penitenciaria inform  que solicit  el traslado,ó ó  
porque la presencia de los imputados pon a en riesgo la seguridad de laí  
unidad penal de Quillota, teniendo presente para ello la gravedad de 
los il citos de la formalizaci n, la circunstancia de haber sido difundidaí ó  
la detenci n por un medio local de prensa y el alto poder adquisitivoó  
de los imputados. 

Que se trajeron estos autos en relaci n.ó
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Considerando:
Primero: Que  la  decisi n  de  trasladar  a  los  imputados  aló  

Complejo Penitenciario de Valpara so fue solicitada por la autoridadí  
penitenciaria y adoptada, por resoluci n fundada, por el Juzgado deó  
Garant a que conoce de la ejecuci n de la prisi n preventiva, seg n loí ó ó ú  
dispuesto en el art culo 150 del C digo Procesal Penal, de manera queí ó  
no cabe calificarla  de ilegal,  ya que re ne  los  requisitos  de validezú  
establecidos en el inciso primero del art culo 7  de la Constituci n, queí ° ó  
dispone  que  “los  rganos  del  Estado  act an  v lidamente  previaó ú á  
investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en  
la forma que prescriba la ley.”

Segundo: Que,  adem s,  tanto  la  autoridad penitenciaria  y  elá  
juez a quo obraron con m rito para solicitar y decretar el  trasladoé  
contra el que se reclama, atendido el n mero y gravedad de los il citosú í  
por los que fueron formalizados ambos amparados, circunstancia que 
permite tambi n descartar alg n tipo de arbitrariedad.é ú

Tercero: Que,  por  otro  lado,  si  bien  los  internos  deben 
permanecer  recluidos cerca de su lugar habitual  de residencia, para 
garantizar  su  derecho  a  visitas,  el  art culo  53  del  Reglamento  deí  
Establecimientos Penitenciarios no establece esa obligaci n en t rminosó é  
absolutos, ya que utiliza el vocablo “preferente . En efecto, el inciso 2” ° 
se ala que ñ “en resguardo del derecho a visitas, los condenados deber ná  
permanecer  recluidos  preferentemente  cerca  del  lugar  habitual  de  
residencia.”

Cuarto:  Que,  por  ltimo,  el  traslado  tampoco  esú  
desproporcionada, si se tiene presente que el Complejo Penitenciario de 
Valpara so no se encuentra a una distancia considerable del domicilioí  
familiar  de  los  amparados  y  que  brinda  las  medidas  de  seguridad 
suficientes requeridas por la autoridad penitenciaria.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se rechaza 
la acci n constitucional de amparo interpuesta por Ren  Fuentes Melo,ó é  
en favor de los imputados Francisco Javier Paz Paz y Diego Andr sé  
C diz Pazá , en contra del  Juzgado de Garant a de La Caleraí  y la 
Direcci n Regional de Valpara so de  ó í Gendarmer a de Chileí .

Reg strese,  comun quese,  notif quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.
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En  Valpara soí ,  veintis is de octubre de dos mil veintitr sé é , se notificó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Alejandro German

Garcia S., Ministra Suplente Mirtza Marisol González V. y Fiscal Judicial Nel Patricia Gertrudis Greeven B. Valparaiso,

veintiséis de octubre de dos mil veintitrés.

En Valparaiso, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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